
BOME Extraordinario número 45 Melilla, Viernes 12 de agosto de 2022 Página 624 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-45 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-197 PÁGINA: BOME-PX-2022-624 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

La ayuda de Minimis no se acumulará con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida en las 
Directrices de ayudas de Estado de finalidad regional. 
 
Además, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 8 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 
a las Ayudas de “Minimis”, que determina que la ayuda total de minimis concedida a una empresa 
determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier el período de tres ejercicios. Estos límites 
se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e 
indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente 
mediante recursos de origen comunitario. 
 
Artículo 12 . Obligaciones de los beneficiarios. 
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mantener la actividad que fundamentan la concesión de las 
ayudas de acuerdo con las condiciones y requisitos de las presentes bases.  
b) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
c) Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si 
se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 
d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las 
subvenciones. 
f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas 
en convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por la Ciudad Autónoma y cuya devolución le 
haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro en vía ejecutiva. 
g) Comunicar al órgano gestor  aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la 
modificación de la resolución. 
h) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de 
Subvenciones, deberá publicar el listado de beneficiarios en la página web oficial de la entidad gestora, o 
alternativamente, un anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de beneficiario, cantidad y 
finalidad de la subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en este régimen de ayudas 
supone la autorización a la citada publicidad. 
i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control (al menos Nóminas, TC`s, contratos y pagos 
justificativos) 
j) La presentación de la oferta de empleo que se acompañará a la solicitud, se realizará a través de 
modelo normalizado, y deberá contener los requisitos mínimo exigibles para la contratación de trabajadores 
desempleados, determinados en el artículo 9 de las presentes bases. 
k) El beneficiario deberá realizar las contrataciones objeto de la subvención en el plazo máximo de 
diez días naturales desde la fecha de publicación en el BOME de la Resolución definitiva. 
l) Presentar ante el órgano gestor, de/l/los trabajador/es contratado/s: contrato de trabajo 
debidamente cumplimentado y registrado en las oficinas del SEPE, reconocimiento de alta en la Seguridad 
Social y los documentos normalizados debidamente cumplimentados.  
m) Durante el periodo de vigencia de las contrataciones afectas a este Plan de Inserción, el   
beneficiario estará obligado a mantener la plantilla media neta de los tres meses anteriores a la fecha de 
solicitud de ayudas incrementado por el/los trabajador/es subvencionado/s a partir del mes siguiente a la 
contratación de dicho/s trabajador/es, excluyendo de esa plantilla aquellos trabajadores con contratos de 
sustitución de trabajadores ya existentes y los/as empleados/as del hogar. El no cumplimiento de este 
requisito será motivo de reintegro total o parcial de la subvención concedida.  
 
Artículo 13. Presentación de solicitudes y plazo. 
a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la Sede electrónica de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es) y según los anexos a determinar en la Convocatoria, que 
reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas . 
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